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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, paso 
renuncia del poder, que le fuera conferido por la demandada DUMIAN MEDICAL 
S.A.S., al memorialista. (Archivo 27). Paso poder conferido por la referida 
demandada, a otro profesional del derecho (Archivo 28). Sírvase proveer.    
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 

Visto el informe que antecede SE ACEPTA la renuncia del poder presentada por el 

abogado ANDRÉS FELIPE LÓPEZ MEDINA, conforme las voces del el art. 76 

C.G.P, en el entendido que surte efectos legales cinco (5) días después de 

presentada al Despacho. 

 

SE RECONOCE personería a la abogada ORIANA ESPITIA GARCÍA, con T.P. No. 

291.494 del CSJ y C.C. No. 1034305197, para que obre en representación de la 

demandada DUMIAN MEDICAL S.A.S., en los términos del mandato conferido. Art. 

75 y 77 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

29/07/2021 
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